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t. FiONOHAJ3LE CONCEJO OLIIERANTE HA SANCIONADO LA 

OHD ÍE NANZA 	'O532 

Art, 	lo- 	..Mot1.,iicanse I 	Attic.ulo 1°, 	, 4.  6, 	y 10 de la Ordenanza NP 8762, 
los que quedaran redaciados de la siguiente manera: 

Articolo-i°:-Institúyese tres (3) becas destinadas a facilitar la concreción de 
carreras universitarias o terciarias para alumnos que hayan cursado 
los tres últimos aílos do enseílanza media (poflmodal/ESS), en los 
diiUntos culeqios dependientes del estado, con sede en el Municipio 
de Lanú.• 

•o-:-Será condición indispensable para acceder a la calidad de becario, 
que los aspirantes residan en el Distrito al tiempo de su presentación 
ydurante su condición de becario, debiendo cursar sus estudios en 
universidades o institutos terciarios estatales. Asimismo, se establece 
que no se podiá seleccionar más de un aspirante proveniente. de un 
mismo colegio. Los interesados deberán presentar la solicitud en la 
Subsecretaria de Educación, Cultura y Deportes de la Municipalidad 
de Lanús." 

Articulo4":-Cacia beca estará constituida por una compensación pecuniaria 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del haber mensual de un 
agente municipal que corresponda a la categorla 13 de¡ Escalafón 
municipal como Auxiliar Administrativo, durante los meses de Marzo 
a Diciembre, siendo renovable por única vez, cumpliendo los 
requisitos de la presente Ordenanza...' 

Ar1icuio-8:-El Jurado a que hace reíerencia el Artículo anterior se constituirá 
• anualmente, y será integrado por un representante de cada Bloque 

Político, del H. Concejo Deliberante; un representante del 
Depaitinwnto Lieç:utivo; un Director de Escuela Secundaria Supeilor 
dependiente di la Dirección Gral. de Cultura y Educación de la 
rrovinci de Buenos Aires La Secretaría de Inspección del Distrito 

•. a uiei destne al directivo antedicho.- 
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41t14 	_t-i 	1 la i 1pi11 	t— ji utivu 	a 	;;ave 	de 	la-Secretaria  

cutí espondienle. efectuai á una eotnu icaciónparticuiaiizada a todos 
loS establecimientos 	de enseñanza pública, de nivel medio 
tihiodlihSS) con aude en este Munictpio.-" 

A,i&iIo-'I Ou:_I.o qisIos que demande el cumplimiento de la presente 
Oidenana set áit contemplados pot elDepaitamento Ejecutivo para 
la confáctión del proyecto de Presupuesto General de Gastos y 
CIculu de Recursos, correspondiente al presente Ejercicio y 
ubsiçuientes, en la Partida 5.1.3.0. "Becas..- 

Articuio-2°:-omulHquese. etc.- 
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